
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Renuncia Poder  

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante:     Bancolombia S.A  

Ejecutado       Henry Francisco Gómez Fajardo 

Radicado:        63001-31-03-003-2010-00325-00 

 

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El abogado El abogado Jorge Hernando Ramírez Osorio arribó 

memorial contentivo de renuncia al poder otorgado por parte de 

CISA. 

 

Revisada la actuación se advierte que el aludido profesional había 

remitido el poder otorgado en su momento por tal organización el 

pasado 02-12-2020, sin que hubiera sido objeto de trámite. 

 

Ahora, al analizar el citado mandato, se advierte que no reúne las 

exigencias del artículo 5 del Decreto 806/2020 vigente al tiempo 

de su otorgamiento, pues no fue otorgado desde el canal digital 

del mandante, como tampoco incluyó el correo electrónico del 

apoderado. 

 

En consecuencia, no se acepta el referido poder, consecuencia de 

lo cual tampoco se acepta la renuncia ahora aportada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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